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en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Encuadernación Gar y Tol, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan José
Huertas Dueñas, contra “Prefabricados Da-
ganzo, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.158 de 2009,
se ha acordado citar a “Prefabricados Da-
ganzo, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 14 de enero de
2010, a las diez y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Prefabrica-
dos Daganzo, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.583/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secreta-
ria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-

ceso seguido a instancias de don Safae Ben-
kharbouche, contra “Planchados y Acaba-
dos Hermanos Martos, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.756 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Planchados y Acabados Hermanos
Martos, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 14
de enero de 2010, a las diecisiete y cincuen-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Plancha-
dos y Acabados Hermanos Martos, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.582/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secreta-
ria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Elena Re-
guilón Álvarez, contra don Pedro Seguí
Soloaga, “Nascentia Internacional, Socie-
dad Limitada”, “Alba Meril, Sociedad Limi-
tada”, “Contenemar, Sociedad Anónima”,
“Asmar Corporación Logística, Sociedad
Limitada”, “Isleña Marítima de Contenedo-
res, Sociedad Anónima”, “Imot, Sociedad
Limitada”, don Andrés Seguí Soloaga, don
Pablo Seguí Soloaga, doña Catalina Seguí
Soloaga, don Ignacio Zornoza Pérez, don
Luis J. Fernández Arimany, “Petropesca,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.723 de 2009, se ha
acordado citar a don Pedro Seguí Soloaga,
“Nascentia Internacional, Sociedad Limita-
da”, “Alba Meril, Sociedad Limitada”,
“Contenemar, Sociedad Anónima”, “Asmar
Corporación Logística, Sociedad Limitada”,
“Isleña Marítima de Contenedores, Socie-
dad Anónima”, “Imot, Sociedad Limitada”,
don Andrés Seguí Soloaga, don Pablo Seguí
Soloaga, doña Catalina Seguí Soloaga, don
Ignacio Zornoza Pérez, don Luis J. Fernán-
dez Arimany, “Petropesca, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 14 de enero de 2010, a las diecisiete ho-
ras, para la celebración de los actos de con-

ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
Seguí Soloaga, “Nascentia Internacional,
Sociedad Limitada”, “Alba Meril, Sociedad
Limitada”, “Isleña Marítima de Contenedo-
res, Sociedad Anónima”, “Imot, Sociedad
Limitada”, don Andrés Seguí Soloaga, don
Pablo Seguí Soloaga, y doña Catalina Seguí
Soloaga, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.581/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Beatriz Sainz, secretaria de lo social
del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María So-
fía Perdomo Rivera contra don Pedro Segui
Soloaga, “Nascentia Internacional, Sociedad
Limitada”, “Contenemar, Sociedad Anóni-
ma”, “Asmar Corporación Logística, Socie-
dad Limitada”, “Isleña Marítima de Contene-
dores, Sociedad Anónima”, “Imot, Sociedad
Limitada”, don Andrés Segui Soloaga, don
Pablo Segui Soloaga, doña Catalina Segui
Soloaga y don José Luis Fernández Arimany,
en reclamación por despido, registrado con el
número 1.727 de 2009, se ha acordado citar a
don Pedro Segui Soloaga, “Nascentia Inter-
nacional, Sociedad Limitada”, “Contenemar,
Sociedad Anónima”, “Asmar Corporación
Logística, Sociedad Limitada”, “Isleña Marí-
tima de Contenedores, Sociedad Anónima”,
“Imot, Sociedad Limitada”, don Andrés Se-
gui Soloaga, don Pablo Segui Soloaga, doña
Catalina Segui Soloaga y don Luis José Fer-
nández Arimany, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 14 de enero de
2010, a las diecisiete y treinta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
8, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
Segui Soloaga, “Nascentia Internacional, So-
ciedad Limitada”, “Contenemar, Sociedad
Anónima”, “Asmar Corporación Logística,
Sociedad Limitada”, “Isleña Marítima de
Contenedores, Sociedad Anónima”, “Imot,
Sociedad Limitada”, don Andrés Segui So-
loaga, don Pablo Segui Soloaga, doña Catali-
na Segui Soloaga y don José Luis Fernández
Arimany, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/114/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Palo-
ma Valer López Fando contra “Céntrica
Energía, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.160 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Céntrica Energía, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 12 de
enero de 2010, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Céntrica
Energía, Sociedad Limitada Unipersonal”, se
expide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.711/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de la
fecha dictada en los presentes autos seguidos a
instancias de don Juan Romeo Ramón Vás-
quez, contra “Tonatos Construcciones, Socie-

dad Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.557 de 2009, se ha
acordado citar a “Tonatos Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 16 de marzo
de 2010, a las diez y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Tonatos Construcciones, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.121/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Abderrazak El Ab-
dellaqui, contra “Carbesa Construcciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.648 de
2009, se ha acordado citar a “Carbesa Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día 20
de abril de 2010, a las diez y veinte horas de
su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 9, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Carbesa Construcciones, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.122/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 653 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Polo Polo, don Jesús Beltre
González, don Samuel Oboubi Yirenkyi
Amoah, don Efrén Patricio González Espi-
noza, don Osmán Aminu, don Marcos Bel-
vis Sánchez y don Marín Toader, con don
Carlos Villasevil Jiménez, “Her Will, Socie-
dad Anónima”, y “Urbajar, Sociedad Anó-
nima”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Manuel Polo Polo, don Jesús Beltre
González, don Samuel Oboubi Yirenkyi
Amoah, don Efrén Patricio González Espi-
noza, don Osmán Aminu, don Marcos Belvis
Sánchez y don Marín Toader, contra “Her
Will, Sociedad Anónima”, por un principal
de 168.061,38 euros, más 12.604,60 euros en
concepto de intereses y 16.806,13 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2509, sito en la calle Orense, nú-
mero 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID


